
 

 
 
 

 Buenos Aires, 10 de marzo de 2008. 
 
Esta Asamblea Permanente por los Derechos Humanos, en su reunión de Mesa 
Directiva del día de la fecha, ha decidido solicitar al Sr. Gobernador de la provincia 
San Luis y a su Ministro de Gobierno, la sustitución de su actual Ministro de Seguridad 
Coronel ® Guillermo López, quien estuvo en servicio en el llamado Operativo 
Independencia, en la provincia de Tucumán, cuya “legalidad” no lo exime de haber 
constituído un antecedente ominoso de las prácticas genocidas llevadas a cabo 
durante la dictadura militar. Recordamos al Sr. Gobernador que el 37% de las 695 
muertes y desapariciones registradas hasta el día de la fecha en Tucumán en la 
década del 70, fueron anteriores al 24 de marzo de 1976, o sea durante la vigencia de 
dicho Operativo, y que esta Asamblea cuenta con toda la documentación probatoria. 
Exigimos por ello al  equipo gobernante de la provincia de San Luis que se abstenga 
de designar funcionarios con tales antecedentes, que afectan la sensibilidad, la 
memoria y el anhelo de verdad y justicia de nuestro pueblo.  
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                                Inés Izaguirre                     Ernesto Moreau 
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Al Sr. Gdor de San Luis, Dr. Alberto Rodríguez Saa  
 
A la Sra Ministra de Gno de San Luis, Sra. Gladys Bailac de Folari 
    Casa de Gobierno de San Luis:  9 de julio 934 (5700) San Luis 
 
c/c  A la Sra. Presidenta de la Nación, Dra. Cristina Fernández de Kirchner 
      A la Ministra de Defensa Nilda Garré.  
     Al Sr. Secretario de DDHH de la Nación Dr. Eduardo L.Duhalde 
    
 


